


EXTERNAS

1. Contabilidad Pública insumo para medir y evaluar las Estadísticas Fiscales, Las Estadísticas de Finanzas
Públicas son un sistema de información que miden las actividades financieras del gobierno, que tiene por
objeto principal el de apoyar el análisis fiscal del gobierno.
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EXTERNAS
1. Incremento de la comparabilidad y transparencia de la información financiera.

2. Brinda credibilidad y facilita el acceso a crédito, frente a instituciones financieras internas y externas, así
como inversionistas que quieran adquirir títulos de deuda (bonos).

3. Acceso a inversiones vía APP’s, ya que los inversionistas pueden visualizar la capacidad de pago del estado a
través de los EEFF, que permita recuperar su inversión.

INTERNAS
1. Rediseño de sistemas internos de gestión, la adopción de IPSAS – NICSP no afectará exclusivamente al área

contable‐financiera, sino prácticamente a todas las áreas, procesos y sistemas de la entidad, al modificar
esencialmente la base de información que éstos utilizan (ej. revaluación de edificios y terrenos).

2. Información Financiera de alta calidad (exacta y fiable).
3. Requisito para acceder a las “grandes ligas”: OECD – Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económico.
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Proyecto de Directiva de Concesiones

Proyecto de Directiva Propiedades, Planta y Equipo

NORMAS EMITIDAS 
POR LA DGCP PARA 
LA APLICACIÓN DE 

NICSP ‐ IPSAS



Directiva 

Aplicativo Informático

El 21 de mayo de 2014 se publicó la
Directiva 002-2014-EF/51.01
“Metodología para la Modificación de la
Vida Útil de Edificios, Revaluación de
Edificios y Terrenos, Identificación e
Incorporación de Edificios y Terrenos en
Administración Funcional y
Reclasificación de Propiedades de
Inversión en las Entidades
Gubernamentales”.

Esta metodología se ejecutará a través
de un aplicativo informático que estará
disponible para todas las entidades
gubernamentales en web.



Directiva Nº002‐
2014‐EF/51.01

Modificación 
de la vida útil

Revaluación

Incorporación 
Administración 

Funcional

Propiedades de 
Inversión

Estos cuatro puntos son los que trata la Directiva. 
Para ello se deberá realizar acciones previas a su 

ejecución.



Conciliación
Las Oficinas de Patrimonio y Contabilidad o quienes
hagan sus veces, deberán, previo al registro en el
aplicativo informático, realizar una conciliación de los
saldos al 31.12.13 de Edificios y Terrenos.



Asignación de nueva Vida Útil

Tipo de material Rango de 
Vida útil en 

años

Tasa lineal 
de 

depreciación
Concreto/Ladrillo/Acero y
otros materiales equivalentes.

50 a 80 2% ‐ 1.25%

Adobe madera, quincha, y
otros materiales equivalentes

33 3%



Registro en el aplicativo informático
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1. MODIFICACIÓN DE VIDA ÚTIL



Modificación de la vida útil de 
edificios
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Modificación de la vida útil de 
edificios

Vidas útiles de edificaciones en el Perú

Organización para la
Cooperación y el Desarrollo
Económicos ‐ OECD
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Modificación de la vida útil de 
edificios



Modificación de la vida útil de 
edificios
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Modificación de la vida útil de 
edificios

Metodología para la modificación de vida útil

1. Recalculo de la depreciación al 31.12.2013 
2. Determinación de la diferencia.
3. Registro de la diferencia debitando a depreciación acumulada y abonando a 

resultados acumulados.

Se ha determinado las siguientes vidas útiles para edificaciones:

Tipo de material Rango de Vida 
útil en años

Tasa lineal de 
depreciación

Concreto/Ladrillo/Acero y otros
materiales equivalentes.

50 a 80 2% ‐ 1.25%

Adobe madera, quincha, y otros
materiales equivalentes

33 3%

La vida útil de un activo variará según el propósito para el cual se use el activo, el nivel de uso, la naturaleza y la cantidad de 
mantenimiento y las condiciones climáticas, por ejemplo, la vida útil de los edificios a menudo es más corta en las áreas 
tropicales, debido al impacto de la fuerte humedad, que en los climas templados.
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Modificación de la vida útil de 
edificios ‐ CASUÍSTICA
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Modificación de la vida útil de 
edificios ‐ CASUÍSTICA

2013



Modificación de la vida útil de edificios ‐ CASUÍSTICA

22
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2. REVALUACIÓN EDIFICIOS Y TERRENOS



Suspensión ajuste por inflación

Todos los bienes de inmuebles,
maquinaria y equipo fueron corregidos
en su expresión de valor desde 1990
hasta el 31 de diciembre de 2004, como
parte del ajuste integral por inflación.

Los cambios económicos producidos en
el Perú a partir de esa fecha, pero en
particular en los años más recientes,
incluyeron la revalorización significativa,
por cambios específicos en el sector
inmobiliario, de terrenos y
construcciones, sin que de manera
paralela, los valores contables reflejaran
esos incrementos.

INFLACIÓN, BOOM INMOBILIARIO E INFORMACIÓN CONTABLE HISTÓRICA

Periodo en que la inflación 
desciende



Índice de 
Formación Bruta 
de Capital Fijo

Construcción

Obras 
inmobiliarias

Obras Comerciales
Obras Mineras

Obras de 
Saneamiento

Mejoramiento y 
Rehabilitación 
Infraestructura 

Vial

Maquinaria y 
Equipo

REVALUACIÓN MEDIANTE ÍNDICES
ÍNDICE DE FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO – COMPONENTE CONSTRUCCIÓN

Índice calculado por:
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REVALUACIÓN MEDIANTE ÍNDICES
ÍNDICE DE FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO – COMPONENTE CONSTRUCCIÓN

El año de origen no podrá ser menor al ejercicio 2005, ya que en ejercicios
anteriores, los activos fueron ajustados por efectos de inflación. A
continuación se muestran los factores de ajuste determinados:



REVALUACIÓN EDIFICIOS Y TERRENOS ‐ CASUÍSTICA
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REVALUACIÓN EDIFICIOS Y TERRENOS

1, Modificación de vida útil

2013
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REVALUACIÓN EDIFICIOS Y TERRENOS
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Revaluación edificios mediante índices ‐ casuística
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Revaluación edificios mediante índices ‐ casuística
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REVALUACIÓN MEDIANTE ÍNDICES
ÍNDICE DE FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO – COMPONENTE CONSTRUCCIÓN

El año de origen no podrá ser menor al ejercicio 2005, ya que en ejercicios
anteriores, los activos fueron ajustados por efectos de inflación. A
continuación se muestran los factores de ajuste determinados:
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Revaluación edificios mediante índices ‐ casuística

2013

2013



REVALUACIÓN DE EDIFICIOS
(previo se deberá realizar modificación de vida útil)

REVALUACIÓN DE TERRENOS



PREGUNTAS FRECUENTES
Accediendo a la página web del MEF
www.mef.gob.pe opción “Contabilidad
Pública”/”Preguntas Frecuentes”

ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN



Es conveniente contar con un expediente que contenga la información referida a la
modificación de vida útil, y revaluación de edificios y terrenos, de acuerdo con la Directiva
002-2014-EF/51.01, el mismo que contendrá, como mínimo, el acta de conciliación entre
las oficinas de contabilidad y patrimonio, las notas de contabilidad y el reporte de los
inmuebles registrados por la entidad emitidas por el aplicativo web de revaluación,
debidamente suscrito por los responsables.

ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN

Expediente físico con documentación 
de la implementación



Se deberá realizar un análisis de los inmuebles registrados, principalmente en la cuenta 1501.0299
“Otros Edificios no Residenciales”, tomando en consideración los parámetros para considerar una
construcción como edificio, los cuales son:
a) Permanentemente adherido al terreno
b) Totalmente cerrado lateralmente
c) Cuenta con un techo
d) La estadía de las personas en el interior de la construcción, para la realización de sus actividades es

cotidiana.

Ello permitirá “reclasificar” los inmuebles a las cuentas que correspondan, de ser el caso.

ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN

¿Qué es un 
Edificio?



ALCANCES PARA UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN

Videos Tutoriales sobre el 
Módulo de Revaluación

El Ministerio de Economía y Finanzas, dentro del Plan de Capacitación de los temas
relacionados con la Administración Financiera del Estado, viene implementando videos
tutoriales sobre diversos temas, dentro de los cuales se encuentran videos tutoriales
relacionados con el manejo del Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos, con solo
acceder a la página web del Ministerio, opción CAPACITAMEF.



Nuevas Funcionalidades del Módulo de Revaluación

FILTROS



Nuevas Funcionalidades del Módulo de Revaluación

Estado de Conservación “MALO”

En este caso, cuando se
elija el estado de
conservación “Malo”, el
sistema indicará que el
inmueble no se revaluará;
asimismo, solicitará el
informe técnico que
sustenta su actual estado,
así como el importe del
deterioro


